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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de rebrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estad"" número 53).

Orden del Ministerio de Comertio de 24 de rebero de 1976
(.Boletin Oficial del Estad"" número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<BoIe1in Oficial del EstadOlO número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dirección
General de Comertio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la corroeta aplicad6n
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y erectoL
Dios Juarde a V. l. mucbos añOs.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director aeneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi18-Casco.

Ilmo. Sr. Director Beneral de Comertio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembl'f! de 1986 por ID que SI
autoriza a la firma «Bedon Dicki1lSon Fabersanitas,
Sociedad Anónima•. por cOn/raceUln «Becton Dickin·
son», el régimen de tráfico de perfecdOlltlJnÚ!rllO
activo para la importacitfn de poIipropilertO, poIied
leno, paoel y otros y la exportación de jeringuillas y
agujQS de un solo uso.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites tqlamenlarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ilecton Dickinson Fabersanitas,
Sociedad Anónima». por contracción «Ilecton DickinsolllO. solici
tando el ré&imen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
imponación de polipropileno, polieti\eno, papel y otros y la
exponación de jeringui1las y 8BUJas de un solo uso,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el ~men de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Hecton Dicltinson Fabersanitas, Sociedad
.<\.nónima», por contracción «BectOD DickinsoD». con domicilio en
calle Princesa, número 15, lara&oza, y N1F: A-50-140706.

Sesundo.-Las mercanclas de importación serán:
1. PoliPropileno en aranza, sin car¡as, incoloro, al 100 por

lOO, posici6n estadística 39.02.21.
2. Polietileno alta densidad, en aranza, incoloro, al 100 por

100. posición estadística 39.02.05.2.
3. Papel kraft esterilizable, en blanco, no impreso, de 59

aramos/metro cuadrado, posición estadística 48.01.42.
4. Filme complejo de poliamida-II Y polietileno baja densi

dad. posición estadística 39.01.63.2, de los si¡uientes espesores:
4.1 Cien micras espesor, siendo 70 micras de polieti1eno baja

densidad y 30 micras de poliamida·11.
4.2 Ocbenta y cinco micras de espesor, siendo 60 micras de

polietileno baja densidad y 25 micras de poliamida-II..
4.3 Setenta micras de espesor, siendo 50 micras de polietileno

baja densidad y 20 micras de poliamida-II.

5. Tubo soldado de acero inoxidable, calidad A1SI·304, sest1n
norma GGN-196, de diámetro comprendido entre 0,5 y 1,2
milimetros, posición estadística 73.l8.5\. .

6. Elast6mero termoplástico (copolímero de estirono no espe
cilicado), marca comertial «KRATON. G-2705, posición estadís
tica 39.02.34.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán:.
I. Jerlnsui1las de un solo uso, estériles o no, de distintos

modelos y capacidad de 1, 2, 5, !O, 20 Y SO milílitros, posición
estadística 90.17.25.1.

11. ABujas bipodmnicas de un solo uso, estériles o no de
diversos aiámetros y lonsitudes, posición estadística 90.11.32.

Cuarto.-A erectos contables se establece lo siBuiente: .

a) Por cada 100 lti1oaramos de las mercanclas 1 y ~ realmente
contenidos en los productos que se exporten, se podt'all impor1ar
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión
tempora!, o se devolverán los derechos arancelarios, sepíI1 el
sistema a que se acoja el interesado, 102,56 lti1oaramos de las
citadas mercancías.

Por cada 100 kiloaramos de cada una de las mercanclas 3 ó 4,
realmente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 kiloaramos de
cada una de las citadas mercancías.

Por cada 100 lti1oaramos de la men:ancla 5 realmente conteni·
dos en las 8Bujas que se exporten, se podrán im~rtar con
franquicia arancelaria, o se daWúl en cuenta de admiSIón tempo
ral, o se devolverán los derecbos arancelarios, sest1n el sistema a
que se acoja el interesado, 106,34 kiloaramos de la citada mer
cancIa.

Por cada 1.000 unidades del producto 1 de 5 ó lO mililitros de
capacidad que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisióntempora!, o se
devolverán los derecboo arancelarios, SClÚn el sistema a que se
acoja el interesado, 184,6 aramos de la mercancla 6 para el.de 5
milílitros Y 276,9 aramos para el de lO milílitros.

b) Se considefu penIidaa \al siplientes:
- Para las mercanclas 1, 2 Y 6, el 2,5 por 100, en concepto

exclusivo de mermas.
- Para las mercanclas 3 y 40, el 3 por loo, en concepto exclusivo

de mennas.
- Para la men:ancla 5, e16 por lOO, en concepto de SIIbproduc

tos adeudabIes por la pooición estadística 73.03.41.

c) El interesado queda obli&ado a dec1aIar en la documenta·
ción adua...... de expor1al:ióD y en la correspondiente boja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias~ empleadas, determinantes del beneficio fiscal, aaI
como ..Modes, tipos(aca~colorea, especificaciones particula
res, formas de presentadón), climensiones y dernja caraeterlsticaa
que las identifiquen y distinun de otras simüaroa y que, en
cualquier caso, deberúl coincidir respectivamente con las mercan
clas previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
reaIízar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
aMIisIs por el Laboratorio Central de Ad_ pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle. .

d) Caso de que .,. USO del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el mteresado hará constar en las licencias o
DD.1.1.. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes boju de detalle) los concrelos pon:eIl~es de
subproductos oplicables a las mercanclas de imponación, que senln
ptecisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e inareso por dicho concepto de subproductos.

Qulnto.-se otorp esta outorización basta el 30 de noviembre de
1981, a partir de lo recha de SIl publicación en el «Bo1etln Oficial
del EstadOlO, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrola
con tres meses de antelación a SIl caducidad y adjuntando la
documentación exiBida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de rebero de 1976.

Sexto.-Los paises de oriaen de la mercancla a importar senln
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comertiales
nonnales.

Los paises de destino de las exponaciones senln aquellos con los
que España mantiene, asimismo. relaciones comerciales normales
o su moneda de J>8lIO sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comertio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar
exponaciones a loo demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambitn se beneficiarán del
ré&imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadu 01 extrlU\iero.

Séptimo.-El plazo para la uansformaci6n y exponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistemo habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 24 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, Y en el
punto 6 de la Orden del Miniaterio de Comertio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposici6n COn franquicia aranc:elaria, el plazo
para solicitar las imponaciones será de un ado a partir de la recha
de las exponaciones respectivas, sest1n lo establecido en el apar
tado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia aran...
. \aria en el sistema de reposición a que tienen derecbo las exporta·
ciones realizadas podrán ser acumu\adu, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento .de1 plazo para solicitarlas

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanclas será de seis m.....

Octavo.-La opción del sistema a ele¡¡ir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o liccncia de
imponación, en la admisión temporal y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exp0naci6n, en los otros dos sitemas.
En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes casilla!'
tanto de la declaración o licencia de imponación como de .
licencia de exportación, que el titular se acoae al resimen de lráfic
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de perfec<ionamiento activo y el sistema eIqido, mencioDando la
disposición por la que se le otoJgÓ el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en r4imen de tr6fico de
perfeccionainiento activo, as! como los productos lenninados
exportables, quedarin sometidos al rf¡imen fiscal de inspección
para las mercanclas 1 a 5 y comprobación para la mercancía 6.

Décimo.-En el sistema de ",posición con franquicía anmceIaria
y de devolución de de=hos, las ex-'Ocio.... que se hayan
efectuado desde el 16 de julio de 1986, para las men:anáas 1 a S,
y desde el 6 de octum de 1986, para la men:ancía 6, hasta la
-aludida fecha de publicación en el «IloIetin 0ficiaI del Estad...,
podrán &cose"" tambibl a los beneficios comspoodienles, liemp",
que se haya hecho COIlSIar en la fu:encia de exportación y en la
..,.tante documentación aduanera de despacho, la referencía de
estar en tt4mite su "'SOlución.

Para estas exportaciones los plazos seAalados en el articulo
anterior comenzarán a contane desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «IloIetin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se "'&irá. en todo aquello ..,)ativo
a tráfico de pcñeccionamiento y que no esU contemplado en la
presente Orden, por la normativa que le deriva de las ai¡uientes
disposiciones: .

Decreto 1492~:¿'5 (<<IIoletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la 'dencia del Gobierno de 20 de noviemm de

1975 (<<IIoletín 0ficiaI del Estad... número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de feb"'fO de 1976

(<<IIoletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de "mro de 1976

(<<Boletin 0ficiaI del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de l1lllJ7O de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas Yla Dirección
General de Comercio Exterior, denlro de sus respectivas competen·
cIas, adoptarán las medidas adecuadas para la cometa aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para 111 conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos dos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D. el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casco.

Dmo. Sr.~r senera! de Comercio Exterior.

9036 ORDEN de 16 de diciem!Jre dej986 por ID que .se
lIlItOriza a la firma «Sociedad EspaiIQ/a de Vidr,OS
Al'lúticos, Sociedad AllÓni"""', el~mm de tr4fico
de JJe1'feccWlI4fniento activo para la importación de
plañcflas de vidrio y la exportación de vidrio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tt4mites rqlamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad ~ola de Vidrios
ArtIsticos, Sociedad Anónima», solicitando el féBimen de tr6fico de
perfec<ionamiento activo para la importación de planchas de
vidrio y la exportación de vidrio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
~ión General de Comercio Exterior, ha ..,.uelto:

Primero.-Se autoriza el ~en de tr6fico de perfec<iona.
miento activo a la firma «Soc:ieclad Espailola de Vidrios Artísticos,
Sociedad Anónima», con domicilio en ronda Santa MarIa, números
2-4, lIatberá del VaIUs (Barcelona), y Ilúmero de identificación
fiscal A-08-796229.

Seaundo.-La mercancIas de importación seráIl:

Planchas de vidrio pIano, pulidas, sin armar, medidas 310)( 180
centímetros, eopesor 5 mm, color amb..., posición estadísti·
ca 70.06.45.2.

Tercero.-Los productos de exportación seráIl:
Vidrio en planchas con decoración ornamental, I'Ilbado ~r

una de sus caras, marcas oSatenaIas» y «Cristal Samar», posiCión
estadística 70.07.90.2.

CUarto.-A efectos contables se establece lo liluiente:
a) Por cada lOO planchas de vidrio decorado, que se exporten,

se podrán importar con franquicia arancelaria, le datarán en cue.nta
de admisión temporal, o se devolverán los de=hos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el intemado, lOO planchas de la
mercancía de importación.

b) No existen subproductos ni mermas.
e) El in_o queda obJi¡ado a declarar en la documenta·

ción aduanera de exportación y en la cormpondiente hoja de

detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias p'rimas emp1eadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabad~colo..,., especilicaciones particula.
",s, formas de presentación), dimensiones y dem4a caracteristicas
que las identifiquen y dis~ de otras simiJares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cIas previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las com~ones que estime con~niente
realizar, en~ ellas la extracc:tón de muestras para su "'V1SIón o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
cormpondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorp esta autorización basta el 30 de noviemb", de
1981, a partir de la fecha '1:.:..tblicación en el «IIoletln Oficial
del EstadO», debiendo el in en IU caso, solicitar la prórroga
con 1m meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exisida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de feb"'fO de 1976.

Sexto.-Los paises de ori¡en de la mercancfa a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene ..,)aciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciona comerciales
normales o su moneda de paao sea convertlble, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno.
autorizar exportaciones a l;os demás paises. ., .

Las exportaciones reabzadas lo partes clc1 tenitono naCIonal
situadas fUera del ..... aduanera tambi&t se beneficiarán del
rf¡imen de tr6fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extral\iero.

sq,timo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftos, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrtn de cumplirse
los "'Quisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
fusidenciadel Gobierno de 20 de noviemmde 1975 y en el punto
6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Ilib",ro
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un do a partir de la fecha
de las exportaciones ..,.peetivas, según lo estableciao en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancIas a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrtn ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de de=hos, el plazo denlro del
cual ba de lOa1izarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercanclas será de seis m.....

Octavo.-La opción del sistema a ele¡ir se hará en el momento
de la presentación de la conespondiente decIaraci6tt o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la cormpondiente licencia de exllOl'lación. en los Olms dos
sistemas. En todo caso, deberá indícarse en las conespoAdientes
casi1Ias, tanto de la decfaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al rf¡imen de
tr6fico de perfeccionamiento activo y el sistema el"Sido, mencio
nando la disposición por la que se le otoJgÓ el mismo.

Noveno.-Las men:anclas unportadas en rf¡imen de tr6fico de
perfeccionamiento activo, ul como los productos terminados
~Ies, quedarin sometidos al rqpmen fiscal de comproba·

D6cimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de de=hos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de abril de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «IIoletin 0ficiaI del Estado», podrtn acoaene
tambitn a los beneficios cormpondientes, liempre que se haya
hecho constar en la fu:encia de exportación y en la ..,.tante
documentación aduanera de despacho la ",f~ de estar en
tt4mite su "'SOlución. Para estas exportaciones los plazos seAa1ados
en el articulo anterior comenzaJán a contane desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «IIoletin 0ficiaI del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se reairá en todo aqueUo ",lativo
a tr6fico deperfec<ionamiento y que no esU contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sisuientes
disposiciones:

De=to 1492/1975 (<<IIoletin 0ficiaI del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemb",

de 1975 (<<IIoletin 0ficiaI del Estad... número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de feh"'fO de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de femro de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<IIoletín Oficial del Estado» número 77).


